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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN í
Oaílo del C arm en, núm. 2 9 , principal^ 

T eléfono núm. 2.549r

V E N T A  DE EJE M PL A R ES í 
M inisterio de la G obernación, planta baja 

Número suelto, 0 ,50

E T A  DE  M A D Pl fe 
I k M  i

S U M A R I O

Ministerio de la Onerrâ .
Eeal discreto Msponiñndo pas^ d les Sección 

df. Beserva del Estado Mayor G&mml d é  
Ejército el Tenimts gemmi D. José March 
y Qarcia.—Fáginm 317,

Otro promoviendo al empleo de Tmisnie 
General al Gemml de división B, Luis 
Müclmnna y Benaviñes^—Fáginas 317 
y 818.

OtíTO idmn id, de General de división al de 
brigada B. Juan Fereyra Morante.— 
Páginas 318 y 319, '

Otro idmn irl, ds General de brigada al Cô  
romi de ÁrtilUria D. itm n Lóriga y He- 
rrera-Dávila^ Conde riel Grove*—Fági* 
ñas 319 y 320.

Otros concediendo la Gran Crm de San 
Hermñmgiído á los Generales áe brigada

. 1). Manuel Llopis Eui^ y B. Juan Eymar 
y Cuadrado.—Página 320.

MBiilsterlo de la SoSsernaoléi:
Beal decreto creando las Juntas de fomm^ 

io y mejora de Casas baratas en Lérida, 
Gerona y Sitges (Barcelona) . — Fági^ 
na 320.

Oka concediendo la Gran Crm de ím Orden 
civil áe Beneficencia, con distintivo negro 
y Manco, ú JJ. Nicolás Martin Navarro, 
Página 320.

Otro concediendo nacionalidad española á 
D. Delfín Brito Sámbee, súbdito portu^ 
gués.—Páginas 320 y 321,

iinisteris de ia igierrâ .
Reales órdenes disponimdo se devmímn á 

¡os interesados las 1.500 pesetas que de* 
positarqn para redimirse dé  servicio 
miUiar activo.—Páginas 321 y 322,

Otra ídem id, las cmáMades que ingresa- 
 ̂ ron pam  acogerse ú hs hemfjcios de la 

redmcíón del tiempo de sm w io en filas. 
Página 322.

Ministerio de Marina:
Beal orden comediendo la crm ds tercera 

clase del Mérito INaval, blanca, pmsio* 
nada, á los Ingenieros Inspectores áe 
segunda díase B. Oinüiáo Garda y Bán** 
cMz Üantahío y á I). Antonio del üastillo 
y Ayaía.—Fáginm 822.

Otra ídem id. id. mí Submspedor de prime
ra clase de Sanidad áe ím Armada don 
José SievBrt y Jachñon, y lm d& segunda 
clase áe Im misma Orden y con igual dis
tintivo y pmsión, eii Subinspector de se
gunda D. Eámón MilU y Suárec, y al 
Comisario de Marina B. Angel Suanc^s 
Carpegna.—Páginas 822 y 323.

MInisterli de Haoiendas 
Beal orden éisponíenrlo qm las mntídaáes 

consignados en los comsptos 2.  ̂y 5.® del 
articulo 1. ,̂ capitulo 2.̂ g sección S." de 
las ©bUgmciones áe los Bepariammios 
ministñriaUs úeí presupumio vigente; se 
consideren como ds Materml ordinario 
(fifi oficinas y se libren por dozavas par
tes, como todas las de su clase, y que el 
articulo 82 del Reglamento áe la Ordma' 
cién áe Pagos del Estado de 24 áe Mayo 
de 1891 se entienda redactado m  la for
ma que se publica,—Página 323.

iliilsteflo di la
Real orden disponiendo se provean por con* 

curso, mediafitñ examef^, seis plazas de 
Escribientes-Mecmógrafos d^ la Direc- 
ción General d@ Biguriúad. — Página 
323.

Administración Central:
E s t a d o .— S u b s e o r e t a r í i ,—”S eed o :!i ele F o«  

lítica.—Anunciando qm él Conseja Fede
ral Suizo ha commiicaúo á este Ministe
rio que el Gobierno holandés se ha aúM-

riño, en nmnbrB de Ims Indias O^ientalss 
Ne&rland&Bas, iú Gonvmkí d-e rs»
visado, para la protemión d:> kn  ̂ obras 
literarias y ariisiims de 13 Noviem
bre de 1908.—Página 324.

H acienda .—“Dire06i^r¿. (leiisral ñél Tmo- 
m  Füblieo  f  Orde.'oaeiéM Gr^riem! d© 
Fagos dsl qtw esta
Bifemión Gemral h”s pmfsto eB circula
ción Obligaciones áél Tésorfj • ‘orF^ '̂í>r¡, 
mnilidas á las fschus íU 1.  ̂ f  wl» 
timo al mnmmiento de áñ  ̂ ( o  ̂ reG. 
ximo, 61̂ 3, dlstifám series, por í de 
pesetus 75.973.000, según el elaMfííC? «̂̂ 6 se 
pubíim.—Fégúm 324,

G obernac ión . — ÍBsIiteto H eform ss 
Sociales.— ingrems y gastos 
correspondiente al um  
824.

Fom ento .—DireecioE Grísara.! d<-; CoitíC’̂ - 
cío, ín d u s tm  y Traba^]?.—ÜaTcSf''? me-’ 
dio de la coUzamén de Im públicos 
en el mes de Enero úlitmo.— 824.

ÁÍWO  BOLBA.—ObSERV 'T0il!3
TRAL MeteorohóGíc^>, — OFOtí;cioi!?Eb% 
SüBASTAB.— rñOYM“
illALo — ÁDMIMBTBáTáOK Mü^̂iICIPa T» —
Ahühcisoí o f ic ia le s  fl«l B m m  de Mspti* 
ñm (Pamplona y Vitorim} y Ba-fico 
Valencia.

2.®—Edictos*—OüAiiRüs S8Tad!s« 
TICOS DB

G o b ern ac ió n ,—DIrecciója. G eaeral de C0 “ 
rraos f  Telégrafo*.—üo«ííKMaciáíi del 
escalafón del personal dd Gmrpo- ck Te° 
¡égrafúS.

F om ento .—Direccióíi G eneral de Comar" 
ciOj le d n s tr ia  y T rabajo .— de los 
efectos públicos negocmáos en la  Boísm 
ds Comercio ée esta Corte áurmite el mes 
de Emro d$¡ año arJuaL

AMEXO Teibühal BüFk»Jj:. - ••BaLa. 
DE LO 00HTEHCIOB0-ÁDMINíStEAT¿¥O,. -  

■ Í?U§güS 40 y 4L

PARTE OFICIAL

m  ML MSSJO .8  IHIISTEOS

s. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
PR su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

Ü ! i m i 9 D E M  « M

EEALES DECRETOS
En atención á lo solicitado por el Te

niente general D. José Mareh y García, 
Vengo en disponer que pase á la Sec

ción de Reserva del Estado Mayor GenO’ 
ral del Ejército*

Dado en Palacio á seíB de Febrero 
de mil novecientos trace®

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

igustín Luqye.

En consideración á los servidos y eir- 
cnnstanclas del General de división don 
Luis Mackenna y Bmavides,

Vengo en promoverle, á propiioslgi del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te- 
niente general, con Iñ an tigüedad  de asta 
fecha, en la vacante produejda yor pase 
á k  Secesión de reserva do! F^ítudo M?}yor 
General del Ejército da i). Mru-oii y 
García.

Dado m ' Faiaeio á seis de Febrero 
de mil novecientos trece*

ALFONSO. ■
El Ministro áe la  Guerra,
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i^efüieios del Bemral de división Luis 
Mackmna y Benmvides,

Nació ©i día 15 da Mayo de 1845, ó in- 
p.reBé en e! Oolegio de Oabaliería 0115 de 
Mayo do 1858, siendo promovido al em
pleo^ d© Alférez en Enero de 1860, con 
destino ai Eegimiento Hüsares de Pavía, 

Desempeñó después el cargo de Ayu
dante del Comandante general de Ala
barderos y de los Capitanea generales de 
l§s provincias Vascongadas y Valencia, 
y perteneció á los Regimientos de España 
S SaguBto, ascendiendo á Teniente, por 
antigüedad, en Agosto de 1866.

Sirvió socesivament© en los Reglmien- 
tos da Bbrbón, da Alcántara y del Rey, 
operando con este último contra los su
bió vados del alto Aragón en el año 1867, 
y  asistiendo el 22 de Agosto á la acción 
de Llinás de Marcuelio, por la que fuó 
recc.mpenBado con ©1 empleo de Capitán, 

Quedó de reemplazo en Octubre si- 
' ̂ 'uiente, j  en Diciembre fuó destinado al 
Regimiento d© Almansa.

Octiivo el grado de Comandante por la 
gracia general de 1868, y ©n Octubre del 
mismo año paso ai Regimiento de Nu- 
m a n d a , nombrándosele en Diciembre 
Ayudante de Campo del Capitán general 
d© Valencia, cargo en que prestó especia
les servieio^ ,̂ particiiilarmente con motivo 
de Ib insurrección republicana en 1869, 
por iô  cual le fue otorgado ©l empleo de • 
Comai?.áante en Marzo de 1871.

Deslio Julio da este año permaneció de 
reemplazo, hasta que en Febrero da 1872 
se la nombró Ayudante de campo del 
Capitán general de Cataluña, cesando,en’ 
dioho cometido en Junio siguiente, y co* 
1ooílUcIo£6I.0 en Agosto en el Regimiento 

. de Tala vera.
En Inero  ds 1873, salió á .operaciones 

contra las facciones carlistgis do la Man- 
eha, á !s:s que batió  @1 28 del m ism o mes 
en Á lbtm ojar, aloanzando el grado de 
Teniente coronel por el mérito que en
tonces contra] o.
 ̂ E n  Julio de! diado año, fue destinado 

i  Jas órdenes del Capitán general de Ca
taluña, y en Beptiembre á la . Academia 
de Caballería,

Se halló m. ios sucesos que tuvieron 
logar en Valiadolid ©i 4 d© Enero do 1874 
con motivo de la sublevadón de los vo- 
lujitarios de aquella ciudad, otorgándo
sele el grado de Coronel en premio de 
los servicios que prestó en dicho día.

Ejerció posteriormente las íunoiones 
de Ayuclaiíte de ciimpo del Capitán gC" 
nerai d j A?jd-;¿liicía y délos Generales en 
Jefe íhj hjtí Ejóicitos de Cataluña y de la 
Dareehi;; m oí Norte, habiendo asistido á 

C5peiaeiun68 ilevatíai á oabo en el 
Baztán cíólJo ei 28 da Enero tíe 1876, y 
tomado parto en las acciones tía. Elcano 
j  Alzuaa el 29, y en io^ combates de Pe- 
ñaplata y Vera los días 18 y 19 de Febre
ro, por los cuales lo fuó concedido el em
pleo de Teniente coronel,

Fermtneció m.ás taráe á Iss mmedla- 
tasórdenes del Director general dei Cuer
po de Estado Ma^or y del Comandante 
general da m segunda División de Oasti- 

Nueva, hasta que en Junio de 1882 
íué destinado al Regimiento de Sagunto» 

Ai ascender á Coronel, por antigüedad, 
eií Mfino el© 1884, se le coíifirió el man- 
ñfí doí iiegimiento Reserva núatero 9, 
í'defíóo trasladado en Septiembre ai do 
Límcoros áé Borbón, desde el que paso 
en Abril de 1891 al de Teíuáa.

Promovido á General do brigada en 
Agosto d.0 1893, quedó en situación de 

qne en M^rzo de 1894 fue 
t' j  Jj de ia primera Brigada de 

*. ívisión d,ei cuano Gaerpo

En Marzo de 1895 pasó á ejercer el car
go de Jefe de la Brigada de Caballería 
para instrucción de dicho Cuerpo de Ejér
cito, en el que mandó interinamente, en 
diferentes ocasiones, la Brigada orgánica 
d© la citada Arma.

También estuvo encargado accidental
mente del mando de la División de Ca
ballería para instrucción del referido 
Cuerpo de Ejército desde el 29 da Febre
ro hasta fin de Marzo de 1896.

Quedó de cuartel en Junio de 1899, 
nombrándosele en Mayo de 1901 Jefe de 
la cuarta Brigada de Caballería.

Tuvo á su cargo, intarinamente, varias 
veces la Subinspección de ía séptima Re
gión y el Gobierno Militar de la provin
cia de Valladolid,

Se le nombró en Septiembre do 1902 
Jefe de la Brigada de Caballería para 
instruodón de Valencia, destino m  que 
cesó en Marzo da 1903, permaneciendo 
desde entonces en situación de cuartel,

Sele aicendió á General de división 
en Enero de 1904, continuando en la mis
ma situación, hasta que en Junio de 1905 
fué nombrado Subinspector de las tropas 
de la quinta Región y Gobernador m ili
tar d© Zaragoza.

En algunas ocasiones estuvo encarga
do del despacho del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Por delegación del Capitán general de 
la quinta Región, pasó la revista de ins
pección prevenida en Real orden de 15 
do Marzo de 1907 á varios Cuerpos y de
pendencias en las Plazas d© Zaragoza y 
Pamplona.

Más adelante ejerció algún tiempo in 
terinamente el mando da la Capitanía 
General de dicha Región, encargándose 
repetidas veces del despacho de la míBma,

Desde Febrero de 1910 desempeña los 
cargos de Subinspector de las tropas de 
la cuarta Región y Gobernador militar 
de Barcelona.

Ha estado encargado accidentalmente 
del man cío y del despacho de la O tpita- 
Bía General de la cuarta Región en dis
tintos períodos de tiempo, prestando dis
tinguidos servicios, que fueron recomen
dados por ©1 Capitán general.

Cuenta cincuenta y cuatro años y ocho 
meses de efectivos servicios, de ellos más 
de nueve años en el empleo de General 
de división; hace el número 1 en la es
cala d© su clase, y sa halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de segunda clase de la mis
ma Orden.

Gran Oruz da San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Medalla de Alfonso XII,
Medalla de plata conmemorativa del 

primer Centenario de los Sitios de Zara
goza, cr(?.ada para descendientes de hé
roes.

Medallas de oro de los Centenarios de 
los Sitios de Gerona y Zaragoza y de la 
batalla de Puente Sampajo.

Medalla de oro de la ciudad de Zara
goza.

En consideración á ios servicios y cir
cunstancias del Genera! de brigada don 
Juan Pereyra Morante,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra y de acuerdo cOn 
el Oonsejo do Ministros, alemplso de Ge
neral de división, con ia antigüedad de 
esta feíha, ©n la vacante producida por 
^sccisso de D. Luis Mackeniia y Bena-
vidOBo

! Dado en Palacio á seis de Febrero d< 
mil novecientos trece,

^  ALFONSai
m  Ministro de ía  Criierra,

Servicios del G em ral de brigada  
B. Juan Pereyra Morante.

Nació el día 27 de Octubre de 1850,}  
comenzó i  servir, como Cadete de Ouer 
po, el 16 de Diciembre de 1864, cursandc 
sus estudios en el Regimiento Infanterñ 
de Mallorca.

Formó parte en 1868 del Ejército que 
opero eñ Andalucía á las órdenes del Ca 
pitán general Marqués de Novaliches 
concurriendo el 28 de Septiembre á \ t  
batalla de Alcolea.

En Octubre fué promovido al emplee 
de Alférez de Infantería, con la antigüe
dad de 1.® de Julio de dicho año, otorgán
dosele también 0I grado de Teniente pos 
el mérito que contrajo en ©1 mencionaic 
hecho de armas.

Posteriormente prestó ©1 servicio de su 
clase en el expresado Regimiento, ha
biendo desempeñado interinamente ©3 
cargo de Ayudante de órdenes del segun
do Cabo de la Capitanía General de Gra 
nada en los meses de Agosto y Septiem
bre de 1872.

Al ascender á Teniente, por antigüe 
dad, en Julio de 1873, continuó en ei mis 
mo Cuerpo, con el cual salió á operacio
nes de campaña en el Norte en Abril d( 
1874, encontrándose los días 27, 29 y 3( 
del propio mes, ©n las acciones libradaí 
en Otáñez, alturas de las Muñecas y Gal 
dames, por las que fué recompensado vCqu 
el grado de Capitán.

En Mayo siguiente sa le destinó al Ba
tallón Casadores d© Alcolea, y prosi
guiendo las operaciones, se haiJó los días 
26, 27 y 28 de Junio en los combates ha
bidos en Monte Muru, por los que alean 
zó ia cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar; el 8 de Octubre, en la acción 
y toma de Laguardia, ascendiendo á Ca
pitán por ©1 comportamiento que enton
ces observó; ei 10 y 11 de Noviembre, en 
las acciones sostenidas en las inmedia
ciones de Irün para levantar ©1 sitio que 
los carlistas tenían puesto á la misma 
Plaza, y ei 3 de Febrero de 1875, en la de 
Lorca, por la que se le otorgó el grado de 
Comandante, causando alta en Marzo en 
el Batallón Cazadores de la Habana.

Permaneció después en el campamento 
de Monte Esquinza, prestando el servicio 
da trincheras y protección de los fuertes 
en coqstrucoión, por lo que obtuvo men
ción honorífica, y contribuyó el 2 de J u 
nio á rechazar vigorosamente un ataque 
del enemigo.

Asistió el 7 de Julio á la batalla de Tre- 
viño, siendo agraciado con el empleo de 
Comandante por su distinguido compor
tamiento, que se consignó en la orden 
general del Ejército; los días 29 y 30, al 
ataque y toma de Villarreal de Alava; el 
14 ele Agosto, al combate do Restia; en 
Octubre, á las operaciones efectuadas 
junto á Lumbier; el 22, 23 y 24 de No
viembre, á las acciones de Mira valle», 
San Cristóbal y Oricaín, por las que le 
fuó concedido el grado de Teniente Co
ronel; el 28 de Enero de 1876, á la de VI- 
ilarreai de Alava; el 13 de Febrero, á la 
batalla d© Elgueta, y ei 20 y 21, á la ocu
pación de la línea de Oria.

Trasladado al Batallón Reserva de Re
quena en Agosto de 1877, perteneció al 
mi@mo, hasta que en Abril de 1878 pasó 
arRegimieiito d© Otumba, quedando en 
Junio d© raomplazó.

Ejerció.oi cargo de Ayudan.ío de Oam* 
po dol Jefe de la segunda Bilgada de ía
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segunda División del Ejército d© Valen
cia desde Septiembre do 1882 hasta No- 
viembra d© 1883, qiio volvió á quedar d© 
reempJazo.

Desde Enero de 1885 estuvo destinado 
sucesivamente en el Batallón Reserva de 
Murcia, en situación de reemplaso, en ©i 
Regimiento de Guidalajara y á la inme
diación de los Brigadieres Viz^oonde de 
Miranda y D. José March, en concepto de 
Ayudante de Oampo.

Nuevamente quedó do reemplazo ©n 
Marzo de 1890, destinándosele ©n Sep
tiembre al tercer Batálión del Regimien
to d© Tetuán.

Con motivo de su ascenso, por anti
güedad, á Teniente Coronel en Enero de 
1891, permaneció otra vez de reemplazo 
h^sta Marzo del mismo año, que fué co
locado en ©i citado tercer Batallón del 
Regimiento d© Tetuán, pasando á servir 
en el de Vizcaya en Febrero de 1892,.

Mardó interinamente este último Cuer
po y la duodécima Brigada orgánica en 
Diciembre de dicho año 1892.

Fuó nombrado Ayudante de campo del 
Comandante general de la sexta División 
orgánica en Enero de 1893, y al obtener, 
reglamentariamente, oi empleo de Coro
nel en Junio siguiente, se le destinó á la 
zona militar de Tremp, número 21, sien
do trasladado en Julio á la áe Jerez de 
la Frontera, número 28; en Agosto, á la 
do Alicante, número 45, y en Octubre, al 
Eogimicnto Reserva de Játiba.

Se le confirió el mando del Regimiento 
de Aibuera, número 26, en Mayo de 1894, 
y el del de Mallorca, número 13, en Sep
tiembre de 1895, habiendo marchado con 
este último Cuerpo, en Abril de 1898, á 
reforzar la guarnición de las islas Cana
rias, donde desempeñó el cometido de 
Comandante militar de Lanzarote, re
gresando ©n Septiembre á la tercera Re
gión.

Quedó en situación de excedente en 
Febrero de 1902, y fué nombrado en Ju- 
juio dei propio año Jefe de la zona de Va
lencia y Vicepresidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento del mismo pun
to, ejerciendo ambos cargos hasta fin de 
Diciembre de 1904, que, en virtud de la 
Bueva organización dada al Ejército, se 
dispuso desempeñara únicamente el úl
timo.

Promovido á General de brigada en 
Septiembre de 1906, quedó en situación 
de cuartel, hasta que en Diciembre s© le 
Qcsnfirió el mando de la segunda Briga 
da ae la rexta División.

Desempeñó durante algún tiempo, in- 
termamente, el cargo de Gobernador mi
litar de Cartagena, y por delegación del 
Capitán general de la tercera Región, 
pasó la revista de inspección prevenida 
m  Real orden de 15 de Marzo de 1907, á 
las Comandancias militares de Cieza y 
Loroái y á las Cajas d© Recluta y Batallo
nes de segunda reserva de Cartagena, 
Loica y Cieza, habiéndosele dado por ello 
las gracias de Real orden.

Nombrado Jefe de Sección del Ministe- 
tfio de la Guerra en Septiembre del men
cionado año 1907, ejerció dicho cargo 
hasta que en Noviembre de 1908 pasó á 
mandar la primera Brigada de la quinta 
Divis ón.

Presidió en 1909 un Tribunal de exá^ 
menes en la tercera Región para el as- 
ísenso de Sargentos al empleo da segundo 
Teniente de la Eicaia de Reierva,^

Ea diferentes ocasiones mandó acci
dentalmente la citada quinta División, 
habiendo desempeñado alguna vez, con 
igual carácter, los cargos de Subinspec
tor de las tropas de la tercera Región y 
f̂ oJmatíúos miUtftc Al
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Marchó á Melilla con su Brigada en 
Septiembre de 1911, y allí emprendió 
operaciones da campaña mandando d i
versas columnas é intetinamente Divi
sión en distintos períodos da tiempo.

Por ios méritos que contrajo ©n varios 
hechos do armas, sostenidos desde el 14 
de Octubre al 16 de Noviembre, y muy 
especialmente por su distinguido com- 
pcrtamiento al último de estos días en la 
ocupación de Talusit, fué recompengado 
con la Gran Oruz roja del Mérito Militar.

Don posterioridad se halló en otros 
combates y en la ocupación de Monte 
A nuí el 18 de Enero d© 1912, conírayén- 
do méritos por los cuales fué agraciado 
con la Gran Oruz pensionada dei Mérito 
Militar con distintivo rojo.

En Febrero siguiente, y con motivo de 
haber sido elegido Diputado á Cortes por 
el distrito de Ibiza (Baleares), pasó á si- 
tuición de cuartel, en M que continúa.

Cuenta cuarenta y ocho años y un mes 
de efectivos servicios, de ellos seis años 
y cuatro meses en el empleo de General 
de brigads; hace el número 4 en la es
cala de su ciase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones sIguienteB:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Oruz blanca de tareera clase de la mis
ma Orden.

Gran Oruz d© San Hermenegildo.
 ̂Gran Oruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Dos Grandes Cruces rojas de la propia 

Orden, una de ellas pensionada.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XIÍ, de 

la guerra civil y de Alfonso XIII.
Medalla de oro ocnmemorativa del pri

mer Centenario de los Sitios de Zara
goza.

Es Gentilhombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio.

En consideración á los servicios y cir^ 
cunstancias del Coronel de Artillaría, nú
mero 1 de la escala de su clase, D. Juan 
Lóriga y Herrera Dávila, Conde del Gro- 
ve, que cuenta la antigüedad y efectivi
dad de 12 de Noviembre d© 1905,

Vengo ©n promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ai empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Juan Perdra Morante, 
la cual corresponda á la designada con 
el número 68 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos treoe.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.
Seríjicios del Coronel de Artilhria D. Juan 

Lóriga y Herrera - Ddvila, Conde úel 
Grave.
Nació ©1 día 2 de Agosto do 1853 é in

gresó en la Academia de Artillería el 5 
de Enero de 1867, po comenzando á con
társele el tiempo de servicio hasta el 2 
de Agosto da 1869, que cumplió la edad 
reglamentaria.

Por la gracia genera! de 1868, alcanzó 
el gr^do de Alférez de Ejército,

Obtuvo reglamentariamente el empleo 
de Alférez alumno en Julio de 1870.

Promovido á Teniente de Artillería en 
Julio de 1872, por haber terminado con 
aprovechamieñto 9us estudios, fué desti^

nado al cuarto Regimiento á p!a, encon
trándose en Octubre en l^s operaoios,?íS 
efectuadas contra los insurrectos repu
blicanos del Arsenal del Ferrci, en don
de, después de tom ar p srto  cu el. com ba
te sostenido el 15 del proDio vn.m, entró 
©i 17. ' ^

Por los méritos que entoBcô î cosí trajo, 
fué recompensado con ©1 grado de Oapi- 
tán y Sa cruz roja de primera oíase del 
Mérito Naval.

A solicitud propia le fué C50iic8didv̂  la 
licencia absoluta en Febrero ác 1873, 
volviendo a! servicio en Septiembre si-» 
guíente con destino ai meí[iGio.o.ado ciiar-k 
to Regimiento á pie.

Desde Marzo de 1874, y perteiiecienda 
al Ejército del Norte, operó Ma
facciones carlistas, concum endo  los días 
25, 26 y 27 dei propio mes á las acciones 
librad-^s en Ban Pedro Abanto, por las 
que S6 le concedió la ©ruz roja de prime
ra cla^e del Mérito Militar; el 27, 28 y 3(1 
de Abril, á las de las Muñeeas y GsMa- 
mes, y el 2 de Mayo, á la entrada ©n 
Bilbao.

En Noviembre del año úRtmamento 
citado se le trasladó al segundo Regi
miento á pie, disponiéndose en Diciem
bre que volviera á ser alta en el cuarto. 

 ̂Hallándose en la Plaza de San Sebas
tián y destacado en el fuerte ie  Ametza- 
gaña, prestó diferentes servicios de cam
paña, asistiendo ©1 20 da Agosto á ia ac
ción de Moníavideo; el 15 de Septieiiifore, 
á la de Urcabe, por la que fue premiado 
con ©i empleo de Capitán de Ejército, y 
el 28, á la de Choritoquieta,

Salió para Herrmni el 25 de Enero de 
1876; tomó parte en las operaciones de 
aquel día, contrabatiendo la batería car
lista de Antononea, y continuo en oarn-» 
paña hasta la terminación de la guerra 
civil, en Marzo, nombrándosele ©n Mayo» 
Ayudante de Profesor de la Academia ila 
Artillería.

En concepto de recompensa reglamen
taria por ©1 ejercicio del Profesor?ádo, lo 
fué concedido en Junio de 1880 el grado 
da Comandante.

Ascendido por antigüedad á Capitán 
de Artillería en Enero de 1882, se dispu
so que continuara ©n la mencionada Aca
demia, como Profesor, otorgándosele por 
sus servicios e.n la misma la cruz d© Car-' 
los III en JuMo del mismo año.

Por 0] mérito que contrajo escribien
do, en colabomcióii, un «Tratado ele Ba
lística», fuó agradado en Odubre ele 1883 
con el grado de Teniente Gorcmel.

También fué recornpenBíido, por servi
cios prestados en ©I Profesorado, con ©1 
empleo de Comandante de EléreHo en 
Mayo de 1884.

El Jurado iníerBaelonal da la ExpoBi- 
ción Universal de Earooiona le conoofiia 
en 1888 la Medalla de oro de prim era 
clase por el expresado «Tratado de Balís
tica».

A! obtener roglameD.tariament0 el em
pleo de Comandante de Ártlllería, en Ene
ro, de 1892, se le dió colocEcioa mi él 13,'̂  
Batallón ■ de Plaza, p0rmaH6oie.ndo, sin 
embargo, en comisión m  la ref isieida Aca
demia, hasta que en Junio fue destinado 
ai Parque de Madrid.

Sa le otorgó en Agoste siguiente la  
cruz blanca de segunda clase del Mérito 
Militar en calidad de recompensa regla-i 
mentaría poí* ©1 Profesorado, y en M^yo 
de 1893 igual condaeoración con motivo 
del acierto coa que se dispuso la difícil 
conducción de un cañón de 21 cm. y un 
obús de 80,5 om. desde la estación del 
Mediodía de Madrid al Palacio de MuseoQ 
y Bibliotecas para ser instalados en la 
Exposioióa pist^rifla, sifijdQ
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ñxi Agosto al 10,  ̂ Rogimiento montado.
Desempeñó, sin perjuicio de su desti- 

jio, laíí fáíiefones de Vocal de ía Junta
de Tá̂ íitáci, y de la Comisión encargada 
de proponer ía organisacíión y dotación 
del Tren de siü<?,

Lq í  ' m  forido en Maf o de 1894 el 
cargo ( F te«¿or de B. M. el Rey, en el 

cení c BBpiiés de iu  ascenso i  Te- 
iiiont(3 C o el por antigüedad en Julio 
(le 189? iiasia q m  en Septiembre ptsó á 
P)Orv’r F.s rsiss Filipinas.

Por Iss cxcepoionales dctoi de am oral 
/Boísídío y gn-rn aptitud que demostró en 
BÍ deneríipeño de” dicb.0 cargo, 1©̂fueron 
dadas las gracia,^ por S. M, la Reina Re- 

fxLiceclléndoselG además la Eneo- 
jni6‘á F. ae ÍIL

Aí-u á las mencionadas islas
'̂ "̂1 manido del segundo Bata

llón d:l g>Lni6Bto de ArlIJiería da Fia* 
SI y bi OaBá©IIioía de la Real Fuerza 
de í'r en Manila, por cuyo Ayuo.- 
íams  ̂ f lue nombrado, en consecuon- 
cia. A A Rea.!, Ocmcejii nato del

■ Embarcó para la Penírssmla en Marzo 
de 1898, ToMenáo á nombrársele ©n 
Abril Pí'ofesor de S. M. el Rey.

Quedó d0St’ju?;-do en Mayo d© 1902 á )m  
inmecliatsB ord.:m?g cIg B. M,j A quien 
acompifió en lúñ que efectuó ©n
1903  ̂ varifpí prontos del Norte, Caslilia 
la Vbi «

El E leÂ - d- 1904 m  i© nombró Afu- 
dasib  ̂Sedrnirijo de S. M. ai Rey, habien
do taL'bO}r foompañado á nuestro Aii- 
^gucto Lb oor^mo en sus excursiones á  va
rias proYíBOias, y á París, Londres, Ber  ̂
lín, Vieiia j  MiíMcli en ai citado año y en 
él

S© lo priÉiBOTió por vantigüedad ai em
pleo de  ̂Ooronel en Diciembre de 1905, 
conñrmájidcfsole en ©i expresado cargo 
.de AyudEBta Becretario de B, M., ©n ©I 
que continúa.

Por el sereno valor de que di ó mues
tra  Qon ocasión del atentado de que fue
ron objeto SS. MM. el 31 de Mayo áe 1906. 
en esta üorte, so la concedió en Junio 
cruz roja de tercera csl.t®© del Mérito Mi
litar.

F-'^rmó p^rto del Cuartel Reai durante 
las efectuadas ©n el expresa
do íáño 1906 PuT e! primer Cuerpo de EJér-̂  
cito, y ' '  ̂907 por el oel:avo. habiendo 

ó FJ. M. en los diferenfes, vía* 
jes :.rie íiqool año 'hmtñ e í  actual
M  hecho ó. legiatoxTa, Francia, Austria 
y  á Im m ovmmm  á© Guipúzcoa,
Segovi?i. Malaga? Granada, Toledo y San» 
tandar, á Im  áe Cataluña y á las de Zara
goza, Valencia, .A.llcante, Sevilla, Paten
cia, Oviedo, Vizcaya j  Huesci, como tam
bién á Meljíla f  i  varios otros puntos.

En 1909. m^.roli5 á MesBína (Italia), con 
el ñii áe socorrer en hombre de B> M, el 
Rey á fes víctimas Jo los terremotos ha* 
•Mdcs ¿m Galabri: ,̂ y Sioilia, siendo nom» 
toado Grsii Oñcfei de la Orden de'la Co- 
Tona, da diciha NícIob, por ia mfmera 
digna con qua supo aorresponder á la 
■cmññmn. de nuestro Augusto Boberano 
mn Iñ delicada y piadosa misión que ©n- 
íonces la fué eonñada.

Cuenta cuarenta y tros años y sais ma
gas da ofoctivos serviciois, y s© halla en 
poseB'noK. d%o las condeeoradones si*
guien t0iF:

Ornees do la Orde^ áel Mérito Militar, 
jofas, da primera y tercera ciase, j  una 
.de primera y dos do segimrlf^ d tso , 
j}lanc2‘.3..

Cruces dal Mérito Navil do primera y 
fercsra clase, eon distmtivoa rojo y blan- 
po, respeclivameHte.

y plioa do San Hormencgildo.

Cruz y encomiendas ordinaria y de nú
mero de Carlos III.

Gran Cruz ele Isabel la Oafóliess*
Cruz y enaoraienda de la L&gion de Ho

nor, de Fmm m .
Cruces d© prime.ra ciíis© de la Orden de 

la Espada, de Suecia; áe segunda das© de 
la d© San Miguel, de Baviera, y de Oñoial 
de la del Salvador? do Grecia.

Ensomieiidas da la Orden de Victoria, 
d© Inglaterra; d© ia Orden colonial fran
cesa de la Estrella Negra; del Aguila 
Roja, áe Prusia, y de las érdenes de Fran
cisco José y de Leopoldo, de Austria.

Encomienda y, placa del M0.dto Militar, 
de Bsviera y d© la Orden da Alberto, da 
SajOnia.

Gran Oficia! de la Ooront, da Italia, y 
de la Orden Htffidiana, d© Marruecos.

Medallas de Bilbao, úb Alfonso XII, 
de Filipinas, de Alfonso XIIÍ, d© la Re
gencia y dei Patronato de los Somatenes 
d© Cataluña.

Medalla de oro conmemorntiva del p ri
mer centenario de los Sitios da Ztra- 
gozá.

Medalla do plata eonocdlda por S. M. 
©i Rey de Italia con motivo do los terre
motos habidos ©n dicha Naoién en 1908.

En consideración á lo solicitado por ©I 
General de brigada D. Manuel Llopis 
Riiiz, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den d© San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la naferida Orden, ccn la antigüedad del 
día 22 d© Julio de Í912, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á aeis da Febrero de 
mil novaciantos trece,

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Ágnstíü Lupe.

En consideración á lo solicitado por el 
General áe brigada D. Juan Eymar y 
Cuadrado, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea d© la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo m  conoedeile la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Octubre de 1912, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

- ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Liique.

i l I S f P O  01 l i i  GOBKMCtólS,

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con arreglo á lo dispues

to ©n el artículo IF áe la Ley de 12 de 
Julio da 1911, se procederá á  la constitu
ción de las Juntas de fomento y mejora 
de las habitaciones baratas de Lérida, 
Gerona y Sitges (Barcelona).

Arl, 2,® Las Juntas mencionadas, con
forme á lo preceptuado en el urtlculo 4,®

d© la Ley y 65 del Reglamento, se consti
tuirán interinamente, y formarán parte 
ÚB ellas un Arqidteoto, y  donde no lo 
hubiere una persona de profesión ú ofi
cio que m  relación© directamente con el 
ramo de eonstracción; un Médico y un 
Concejal, nombrados por el Gobernador 
de la provincia á prapuefáta del Ayunta
miento respectivo; dos personas desig- 
Mdas por ©1 Gobernador de entre aqué
llas que se hubiesen distinguido notoria
mente por sil eompetenoia en los ©síu- 
áioB sociales ó por su ínleréB por las 
obras d© carácter iocial, y el Inspector 
dei Trabajo dei Instituto de Reforma» 
Sociales, allí donde lo hubiere.

Arí. 3.® Las Juntas así constituidas, 
desempeñarán intermameníe fes funcio
nes que la Ley j  el Reglamento Ies seña
lan, hasta quo dictadas las Insiruooiones 
i  que se refiero el artísiiio 05 del Regla
mento, pueda proaederse á la ©lección 
de loi cuatro Vocales electivos y á la 
consíitueión deíiniti'va de dichas Juntas,

Art. 4.® Los Gobernsidores civiles de 
fes provincias respectivas cumplimenta* 
rán inmediatamente io preceptuado en 
el primer párrafo dei citado artículo 65 
del Reglamento, para que no sufra de
mora este servicio, y darán cuenta de 
ello ai Ministerio de la Gobernación.

Dado en Falaeio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

El Ministro de la Gobernación,
ALFONSO.

Santiago liba .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del d© la Gobernación, 
oído el Consejo de Estado, y con arreglo 
á los artículos 5.*̂ y 8.° del Real decreto 
de 29 da Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Nicolás Martín 
Navarro fe Gran Cruz de la Orden civil 
da Beneficencia, con distintivo negro y 
blanco, por los méritos que contrajo con 
motivo del hundimiento de una atarjea 
en la casa número 24 de la calle de Quin
tana, de esta Corte, al dirigir los trabajos 
de salvamento de los obreros, con riesgo 
personal suyo, y produciéndose una gra
ve lesión, cuando era Teniente Alcalde y 
Concejal'Inipeetor del Cuerpo municipal 
de Bomberos áe Madrid.

Dado en Palacio á seis de Febrero do 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro de la Golbernacióii, , .

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de !a Gober
nación, de acuerdo con la Oomfeióa per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Delfín Brifo Sinchezj 
gúbdito portugué»!
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Art. 2.® La expresada concssióa no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constituelén j  de obadiencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex* 
íranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á seis da Febrero de 
mil novecientos trace.

ALFONSO,
®3l Mlolstro de la Ooberaaciíi»,

■ Haíitia«’o k\h.

I M T E I I D  BE M  8ÜE1M

EXALES ÓRDENEB 
Excm.0. Sr.: HaMándose Justificado que 

ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que s© indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Heelutamiento de 
11 de Julio de 1885̂  modiñoada por la de 
21 de Agosto de 1896,

El. Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que S0 devuelvan á ios interesados las 
1.500 pesetas con que m  redimieron del 
servicio'militar activo, según cartas de 
pago expedidas ©n las fechas, con los

'Eélmión qiie se cita.

número» y por las Delegaciones de Ha 
cienda qu© en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada ©n forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento dio, 
tado para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de á Vo E, muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1913.

LÜQÜE
Señores Capitanes generales el© la 1. ,̂ 2.®, 

3.% 4. ,̂ 5. ,̂ 6.*̂  y 7.̂  Regiones y de Ca
narias.

MOMEEEB
DE LOS RECLUTAS

José Marlño González.. . . . .
Alfonso í.adera Pérez.. . . . . .
Telmo Vela Lafuente...........
Teodoro Antón Mena...........
José Miguel Ices García.. . .

Francisco P érez  C am po- 
manea .................................

Gonzalo Albarrán Martínez.
Angel García Roche . . . .
Rafael Fernández de Haro y 

Tejada ..........................

Salvador Armada M artín... 
Natalio Moreno R ulz.. . . . . .
Agustín Castelló Soler.........

Ruperto Regordosa V a re t.. 
Tomás Vilar Esparraguera..
Jaime Clopés Sureda...........
Francisco Aíbete y Pérez de 

Ciriza..............................

Patricio Lope López.. . . . . .  v
Viecmte Iriondo Imaz...........
Jesús Hevia Azcosga...........
Eduardo Calderón Marlínez. 
Manuel Alvarez Menéndez... 
Braulio García Fernández.. 
Alvaro González Fernández.

Ramón Prendes Rodríguez..
Gabriel Vega Alvarsz...........
Saiustiano García Mendoza.

1910
1909
1910 
1907 
1910

1909

1908
1910

1908

1910
1911
1910

1910
1910
1910

1909

1910 
1910 
1909
1909
1910 
1908 
1910

1910
1910
1910

C U P O

PUEBLO

M adrid. ..
Idem .
Idem .
ídem.........
C a b a n ii ia s  

del Campo,

Calzada del 
Campo. . . .  

Badajoz.. . . .  
Saniúcar. . . .

Puerto de Sta.
María -

Salobreña..*
Modín ........
Castellón d© 

la Plana...V

Barcelona...
Albons.........
A rbucias....

San M artín
de ünx__

Iglesia Rubia 
S. Sebastián. 
Mondragón.. 
Paiencia. . . .
Tineo  .
Barrio. . . . . .
San Juan de 
Villapando.

G ijón. .......
Congosto.... 
Ágarte.........

PROVINCIA

Msdrid .
ídem
Id e m   .
Idem .

Giiadaiaíara

Badajoz., , . .
Idem, .
Cádiz .

Id em ...........
Granada . . . .  
Idem............

Castellón de 
la Plana...

Barcelona...
Gerona.........
Id e m ... . . . . .

Navarra.......
Burgos..........
Guipúzcoa...
Idem   .
Palencia. . . .
O dedo ........
Idem,. . . . . . .

G ijó n ........
Oviedo.........
León............
Canarias.. . .

ZONA

Madrid...........
Idem . .......
Idem ,  .........
Idem ...............

Guadalajara..

Badajoz.,. . . . .
Idem ...............
Cádiz, ...........

Idem
Granada.........
Idem   .

Castellón de la
P lan a .........

Barcelona.......
Gerona...........
Idem ...............

Pamplona... . .
Burgos...........
San Sebastián. 
Idem . . . . . . . . .
Falencia  -
Oviedo...........
Id em .  .......

Gijón.  .........
Idem  .
León o..
G uía............. .

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

KÚMEEO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r ta s  
de pago.

27 Agosto 1910. 3.393 Madrid.
4 Dio. 1909,.. 114 Idem.

23 Sept. 1910 .. 1.-799 Idem.
24 Dic. 1907 . . . 2.500 ídem.

2 Sep. 1910... 88 Guadalajara.

11 Dic. 1909... 308 Badajoz.
31 Dic. 1908 ... 1.211 Idem.
31 Enero 1911. 207 Oádiz,

30 Dic. 1908 . .. 1.143 Idem.
21 Agosto 1910. 491 Granada.
29 Julio 1912.. 715 Idem.

20 Mayo 1910.. 14.451 Oastellón.
10 Sept. 1910.. 775 Barcelona.
19 ídem........... 655 Gerona.
29 Dic. 1910... 1.163 Idem.

10 ídem 1909.. 177 Navarra,
26 Enero 1911. 484 Burgos.
21 ídem....... . 184 Guipúzcoa.
3 Dic. 1909.... 51 Pí^mpSona.

19 Oct. 1909... 339 Falencia.
28 Dic. 1910. .. 136 Oviedo.
16 Oct. 1909... 553 Idem.

22 Mayo 1911.. 582 Idem.
18 Oct. 1910... 553 Idem.
13 Feb.1911... 10 Laón.
31 Enero 1911. 130 Palmas Gran 

Canaria.

Madrid, 27 de Enero de 1918,===Luqu0.

Excmo. Sr.: Hallándos© justificado que 
los reclutas que figuran m  Ib. BÍguieute 
TQhüíóu^.pertdiíeeíentm á k s  Reo-bplazos 
que se indican, estén oomprandiáos en ©I 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 d© Julio de 1885, modificada por la 
d© 21 dé Agosto d© 1896,

Él ÉEt j(q. D. g.) éÍ0 líá «ervidó flis«

* poner que se devuelvan á los ínter©-, 
sados las 1.509 pesetas con que se redi
mieron del servicio militar activo, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
qúó hizo el depósito ó ¡a persona auto- 
tí& dá Oh fbríña legal, según i^etiefié ni

artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Rea! orden lo digo á V. E, para su 
conodiniento y demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años, Madrid, 28 do 
Enero de 1913.

LÜQÜE.
Señores Capitanes generales de la L% 

2,% 4/  ̂y 7C Ik’gionee y Cánarias,
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Eélacién qm  se ciia»

NOMBRES 
IDB LOS BE0LU7AÍ

Federico Portilla Inseogs...
Daniel Aguado Re ja»...........
León Felipe García Gómez,. 
José Gallego Gallego...
Germán García Laso...........
Mariano del Pozo D om ín

guez.....................................
Alberto Ramírez Castillo.... 
Joaquín Jurado Valdelomar. 
José Criado R. Carretero....
José Casas Castaño    .
José Mas Vendreii...  .......
José Morera Ferier..............
Alfredo Santamaría Cuyás..
Jaime Quintana Vidal.........
José Marqués Menéndez. . . .  
Avelino García Luque.........

1909
1910 
1910
1909 
1905

1910 
1910 
1910 
1910 
1909
1909
1910
1909
1910 
1910 
1910

C U P O

PUEBLO

Madrid.........
Yuncos.........
Fuenllana,..
Solana..........
El Casar.......

Tarancón....
Priego..........
Aguilar. . . . .
Castro...........
Barcelona...
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Cudiilero.. . .  
Orotava.......

PROVINCIA

M adrid... . . .
Toledo.........
Ciudad Real
Idem .
Guadalajara

Cuenca .
Córdoba.......
Mem............
Idem............
Barcelona...
Idem............
Idem............
Idem, o .
Idem ... . . . . .
Oviedo .
Tenerife.. . . .

ZONA

Madrid.......
Toledo.........
Ciudad Real
Idem ...........
Guadalajara

Cuenca. . . . .
Córdoba.. . .
Idem . . . . . . .
Idem .. . . . . .
BareeScna... 
Idem .. . . . . .
I d e m ..........
Idem...........
Idem ...........
Oviedo........
Oratava.......

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

1.® Agosto 1909. 
18 Nov.lOlO...
22 Julio 1912.. 
2 Dio. 1909... 
5 Dio. 1905...

29 Dic. 1910..^ 
2 Sepbre. 1910

23 ídem 1910..
20 ídem 1910.. 
25 ídem 1911. • 
22 Enero 1910.
21 Nobre. 1910. 
16 Oct. 1909... 
1.̂  Dio. 1910... 
31 Dic. 1910... 
I.° Agosto 1910

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

68
193
248
77

134

187
823
602
660
70

1.640
1.254
1.629 

1
1.630

102

Delogaolonoi 
do 

Hacienda 
que expidieroa 

la s  oartaa  
de pago.

Madrid. 
Toledo. 
Ciudad Real, 
Idem.
Guadalajara

Cuenca.
Córdoba.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Tenerife,

.Madrid, 28 de Enero de lfll3.=LuQue.

ExcmOé Sr.: Hallándose jnstiñcado que 
los individuos que se relacionan á con
tinuación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
©n el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con loa números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan; como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11

Relación que se cita.

de Julio de 1885, modificada por la do 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1913.

LÜQUE.
Señores Capitanes generales de la 1.̂ , 2.*¡ 

5.̂  y 6,̂ , Regiones,

NOMBRES
m
ON
es

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
F E C H A Número

de
Delegación 

d e  H a c i e n d a

Suma 
que 

debe sel

D E  L O S  R E C L U T A S
Q*B©©
p:;

Ayuntamiento. Provincia.
DE LA 

CARTA DE PAGO

las cartas 
de 

pago.

que expidió 
la

carta de pago.

reinte
grada.

Pesetas

Tomás Gómez Yáñez. . . . . . . . . .
Joaquín Ruiz Campos...............
Manuel Víctor Ramírez Sagra.. 
Francisco Amaro Cabanillas...

1912 Madrid . Madrid.. . . . . Madrid . . . . . 10 Febrero 1912 
6 ídem . . . . , . .

106 Madrid .. .. 50C
50(
m
50C

1912 Sevilla........... Sevilla......... Sevilla......... 206
163

Sevilla.........
1912 Pueblo Nuevo Córdoba. . . . Córdoba. . . . 12 ídem ......... Córdoba*.. . .
1912 Idem........... . Idem............ Idem............. 15 ídem....... . 211 Idem............

Joaquín Alvarez Aparicio. . . . .  
Estanislo Herranz Rucabado...

1912
1912

Zaragoza.......
Castro.........

Zaragoza.. . .  
Santander...

Zaragoza.... 
Santander...

12 ídem .........
6 ídem...........

376
182

Zaragoza.... 
Santander...

50(
1.00(

Madrid, 29 de Enero de 1913.=Luque.

fflllSTEEIO DE MARIA

EEALES ÓRDENES 
Exorno. 3r.; Dada cuenta de la propues

ta formulada por la Jefatura de Oons- 
truecioneg navales, civiles é hidráulicas, 

S, M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Olasi- 
flcación y Recompensas, ha tenido á bien 
«conceder la cruz de tercera clase de la 
íOrden del Mérito Naval con distintivo 
Wanco, pensionada con el 10 por 100 del 
8\Teldo de sus respectivos empleos hasta 
el «acenso al inmediatq, á los Ingenieros 
lns^?eotores de segunda clase D. Cándido
(Sarda y Sánohé? Cantalejo y á D. Auto-

nio del Castillo y de Ayala, por la meri
toria labor llevada á cabo en el desempe
ño de sus cometidos.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 30 de 
Enero de 1913.

GIMENO.
Señor Genera! Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de lá comuni
cación número 448, del Comandante ge
neral del Apostadero de Ferrol, de 30 Je 
Julio del pasado año, en la que manifies
ta la terminación de las obrae llevadae ü

cabo en el Hospital de Marina de diohc 
Apostadero,

S. M. el Rev {q. D. g.), de acuerdo cor 
lo informado por la Junta de Clasifica
ción y Recompensas, ha tenido á biei 
conceder la cruz de tercera clase del Mé
rito Naval con distintivo blanco, pensio
nada con ©110 por 100 del sueldo de si 
actual empleo hasta su ascenso al inme 
diato, al Subinspector de primera clas( 
de Sanidad de la Armada, D. José Sleverl 
y Jachson; y la de segunda clase de li 
misma Orden y con igual distintivo 5 
pensión, al Subinspector de segunda cla
se de Sanidad de la Armada, D. Ramói 
Mille y Suárez, y Comisario de Marini
Di Angol Snanoea Carpegua^^como raoom
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pensa á la meritoria labor llevada á cabo 
en las obras de saneamiento realizadas 
©n el referido Hospital de Marina.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás ñnes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madridj SO de 
Enero de 1913,

GIMENO.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada,

illSTERIO BE i M í » i

REAL ORDEN 
limo. Br.i Vista la consulta dirigida á 

esa Intervención General de la Adminis
tración del Estado por la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de 
Gracia y Justicia en comunicación de 27 
de Enero último, con motivo de haber 
dispuesto ei citado Ministerio por Real 
orden de 8 del mismo mes se libren por 
dozavas pa?'t8S las caatidadeB consigna^ 
das en los concaptcs 2.° y 3,° del artísu- 
lo 1,  ̂capítulo 2 ° de la ^eoción 8.  ̂ del 
presupuesto vigente, quedando sujetos 
los mandamientos de pago respsctivos á 
la iustiñoación presenta para el «Material 
ordinario de oflcinas» en el artículo 82 
del Reglamento do Ordenaciones de pa 
gos de 24 d© Mayo de IS&l y á lo precep’ 
tuado en el artículo 75 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 19lí: 

Considerando que Jas atenciones de 
que E0 trata forman parta del correspon
diente capítulo del material de la Admi
nistración central dal Ministerio de Gra 
cia y Justicia, y por su índole es induda
ble que revisten ose mismo carácter, pues 
de haber sido otra la intención del legis
lador, los gastos de referencia hubiesen 
figurado en ©1 capítulo 8.” dal presupues
to de aquel Departamento, en el cual apa 
recen con la denominación de «Diversos* 
los dem^s servicios de índole distinta á 
la de material de oficina, por cuya razón 
no puede existir obstáculo alguno para 
que se libren por dozavas partes como se 
libran los de la misma clase: 

Considerando, eaío no obstante, que 
disponiéndose por el artículo 75 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública que de la distribución 
6 inversión del habar de la Hacienda, in
cluso de las consignaciones del material 
de ofioiioas, se rindan cuantas mensuales 
al Tribunal de laa del Reino por conduc
to de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, debiendo ser su 
estrueíura, jusítlficaciÓJi y tramiíaelón 
objeto de la Instrucción que se dicta 
para el cumplimiento do la ley, hay t|U0 
estimar virtual mente derogado ei aHícn- 
lo 82 del Reglamento crgáiiioo da las Or 
den'aciones do pagos, por oo exigir CBto 
aití’julo psra las cbllgaciouca da mato*

rial de oficinas otra justifloación quo la 
de quedar circunscritas á los créditos 
presupuestos y quo se ajusten á la parte 
alícuota de los mismos, sin que para ello 
pueda oponerse como razonamiento el no 
haberse aún dictado la moderna Instruc
ción de Contabilidad, pues aun siendo 
esto así, basta para ei cumplimiento de 
la ley en la parta á que se refiere la con
sulta de la Ordenación do Pagos, que se 
determinen provisionalmente, ínterin la 
Instrucción general se dicta, la estructu
ra y justificación de las cuentas de ma
terial mandadas rendir, dando á esta dis
posición carácter general para que en lo 
sucesivo se ajusten á ella todas las de
pendencias dei Estado,

S. M. el R ev (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa lotervencióa Gene
ral de la Administración del Estado, se 
ha servido disponer:

1.̂  Que las cantidades consignadas 
en los conceptos 2 ° y 3.° del artículo 1.°, 
capítulo 2.®, sección 3.̂  de las obligacio
nes de los Departamentos misisteriales 
del presapuesto vigente, deben eonsida- 
rarso como de material ordinario de ofi
cinas y librarse por dozavas partea, como 
todas las de su clase; y

2.° Que el artículo 82 del Reglamento 
de la Ordenación de pagos del Estado de 
24 de Mayo de 1891 se entienda redacta
do para !o sucesivo en la siguiente 
forma:

«Arí. 82, Los mandamientos que se 
expidan para el pago del material ordi
nario de laa oficinas del Estado, bajo 
cuyo concepto se comprenden los gastos 
de alumbrado, esterado, calefacción, ob
jetos de escritorio, servicio de carruajes, 
remuneraciones personales por trabajos 
extraordinarios, suscripciones á prensa, 
uniformes, útiles de limpieza y, en gene
ral, todos aquellos que con cargo á los 
correspondientes créditos apruebe el Jefe 
de la dependencia, se justificarán con 
cuentas rendidas por el respectivo Habi
litado, en cuyo «debe» se figurará el sal
do de la anterior y el importe d© la con
signación correspondiente al mes á que 
la cuenta se refiera, y en el «haber» el 
importe de las obligaciones satisfechas 
con cargo al saldo y la consignación per
cibida «haber», que se acreditará con cer
tificación justificativa de este extremo, 
expedida por el Jefe de la dependencia. 
La diferencia entre ©1 «debe» y el «ha
ber» constituirá el saldo para nueva cuen
ta. El saldo de la de Diciembre, último 
mes deí año, se justificará con la carta de 
pago demostrativa de su reintegro. Cuan
do una consignación de material deba 
abonarse á varias oñcinag situadas fue 
ra d© la capital de la provincia, se acom
pañará al mandamiento una relación que 
dem uestra la canvidad que á cada depen
den cda correapoiidá, y será justificada en 
la íor-ína que en oi párrafo  anterior sa 

Los inaiidarn.ieBtos dol mato* 
£iai o rd ioario  de ofioinas so expedirán en

firme, y su justificación se unirá á los 
mismos por los Habilitados 6 percepto
res dentro del término de diez dias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1913.

SUÁREZ INCLÁN. 
Señor Interventor general de la Admi- 

nistración del Estado.

ilISTEEiO DE lA GOBERMÍlléHÍ

REAL ORDEN S .
Excmo. Sr.: Creadas por la Ley de 30 

de Diciembre último seis plazas de Es
cribientes mecanógrafos, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, en esa Direí^ción 
General,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á biem 
disponer se procada á su provisión por 
concurso, mediante examen, entra los es
pañoles mayores de dieciséis años y me
nores de cuarenta y cinco que acrediten 
la práctica da la mecanografía con certi
ficado expedido por Centros oficiales, 
Bancos, Sociedades mercantiles, Asocia
ciones ó Agentes de cambio, de Comer
cio, de Negocios, Abogados ó Procurado
res á cuyo servicio hubiesen estado los 
solicitantes.

El Tribunal de exámenes que oportu
namente designará esa Dirección Gene
ral remitirá á la misma, para su publica
ción en la Gaceta , la relación de los ad
mitidos al concurso, señalando al propio 
tiempo el día, hora y local en que se han 
de celebrar los exámenes, que serán pú
blicos, y tendrá facultados para dar pre
ferencia en el concurso á aquellos soli
citantes quo acreditasen además ser Ta
quígrafos ó poseer idiomas, pudiendo 
someter á los concursantes que conside
re aptos á ejercicios comparativos. Una 
vez verificados los ejercicios, el Tribnnal 
formará la propuesta de los seis concur
santes que considere más aptos para ocu
par las plazas.

Las solicitudes deberán presentarse en 
esa Dirección General dentro del plazo 
de quince días, á contar desdo la publi
cación de esta convocatoria en la G aceta  
DE Madrid , debiendo acompañar á aqué
llas partida de bautismo ó certificación 
del Registro civil y la de no tener ante
cedentes penales expedida por la Direc
ción General de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 5 de Febre
ro de 1913.

ALBA.
Señor Director general de Seguridad.
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i n n c i O i !  cE rau

MINISTERIO DE ESTADO

g íilís e c re ta T l^ .
SECCIÓN DE POLÍTICA

El CoBsefo Federal Suizo ha comuni
cado á este Ministerio que el Grobierno 
holandés se ha adherido en nombre de 
las Indias Orientales Neerlandesas al 
Convenio de Berna, revisado, para la 
protección d© las obras literarias y artís
ticas de 13 de Noviembre de 1908.

Esta adhesión empezará á contarse 
desde el 1.° de Abril de 1913, con las 
mismas rescribas formuladas para la Me
trópoli.

Madrid, 6 de Febrero de 19l3.=Ei Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

MINISTERIO D E HACIENDA

W r e e e i é n  G e n e r a l  ü é l  T e s o r®  
gtilMic® j  g’eisea*®!

d e l
Con arreglo á lo determinado en el 

Real decreto de 30 de Diciembr#^ último, 
disponiendo la emisión de Obligaciones 
del Tesoro por 300 millones de pesetas, 

Esta Dirección General ha puesto m. 
circulación Obiigaciones del. Tasoro 
portador, emitidas á las feohas de 1.̂  de 
Enero último, al vencimiento d© 1.® de 
Julio próximo en distintas series, por un 
total d«» nesetas 75.973.000,según el detalle 
siguientei

ODiigaoiones á seis meses fecha, al 
vencimiento de 1.° de Julio próximo, con 
interés á razón de 3 y medio por 100 
anual, pagadero por trimestres venoidcs 
en 1.® de Abril y 1.° de Julio de 1913, por 
medio de cupones que llevan unidos los 
títulos: 18.186 de la serie A, números 1 á 
18.136, de á 500 pesetas cada una, y 13.381 
de la serie B, números 1 á 13.381, de á 
5.000 pesetas cada una, importantes en 
junto pesetas 75.973.000.

Consideradas las mencionadas Obliga
ciones con el carácter de efectos públi
cos, según el expresado Real decreto, y 
habiéndose entregado al Banco de Espa
ña para que éste lo haga á su vez al pú
blico en canje d© los resguardos provi^ 
sionales que se ie facilitaron en la nego
ciación, podrán salir á la contratación 
pública en cuanto el Ministerio de Fo
mento se sirva dar la autorización á que 
se refiere el artículo 17 del Reglamento 
de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 6 de Febrero de 1913.“=E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n s t i t n to  de  R e fo r m a s  S o c ia le s .

C u e n t a  tJs ingresos y  gastos del Instituto de Reformas Sociales, en el año de 191í¡ 
formada por su Secretaria general, con arreglo al artículo 153 del Reglamento,

I N G K E 3 0 S  Pesetas.

Saldo en 31 de Diciembre de 1910...............................    6.629,20
Crédito consignado en Presupuestos...............................................    391.300,00
Producto de publicaciones  ................................................   879,40

T o t a l  d e  i n g r e s o s    —  398.808,60

G A S T O S  
S e c c i ó n  — Personal

Capítulo 1 Dietas de los Vocales obreros . 1.530,00
— 2.  ̂ Haberes de los Jefes. ........................   24.000,00
— 3/  ̂ Idem de los Auxiliares  ...........    60.045,99
— 4.® Idem de los Escribientes. ............................   26.725,43
— 5o° Idem de los Dependientes   8.799,72 121.101,14

S e c c i ó n  2.  ̂— Material

Capítulo 1.° Impresiones y publicaciones.. . . . .   ................  33.209,93
— 2° B iblioteca..............................    18.654,85
— 3.  ̂ Material do escritorio..........................................  8.453,44
— 4.  ̂ Mobiliario. .............      5.222,05
— 5.® Luz, caleféoción, teléfono  .................   4.569,58
— 6.  ̂ Obras en el nuevo local,.........................   368,75
— 7.® Alquileres           19.837,00 00/315,60

S e c c i ó n  t e r c e r a .  —  Gastos especiales.

Capítulo 1."̂  luspecoión del Trabajo.......................................  147.655,98
— 2.® Delegación de Es t adí s t i cao . . . .     ..............  30.646,23
— 3.  ̂ Viajes y comisioRes...............................    827,95
— 4.  ̂ Imprevistos     2.239,60 181.369,76

Devuelto al Tesoro público como sobrante................................................. 13,50

T o t a l  d e  g a s t o s .................  392.800,00
Saldo á favor del Institu to  ..................    6.008,60

398 808,60

A propuesta del Consejo de Dirección, y previo informo de ios vocales D. Rogelio 
de Inohaurrandieta y D. Francisco Largo Caballero, fué aprobada esta cuenta por el 
Instituto en pleno en su sesión del día 13 de Diciembre de 1912, de todo lo cua!, como 
Secretario, certifico.'»^Julio Fuyol.==V.® B.®: El Presidente, G. de Azcárate.

ÍNISTERIO DE FO M EN TO

^ f i l e  C o m erc io ,

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Enero último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por IGO interior 
83,775.

Deuda amoi tizabl© al 4 por 100, 93,709. 
Deuda amortizabíe al 5 por 100,101.489. 
Obligaciones del Tesoro ai 3 por 100, 

100 por 100.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100, 101,769.
Madrid, 6 de Febrero de 1913.=El Di

rector general, C. Groizard.

MADRID.—Est. Tip. Sucesores de Rlvadeneyra”.—Paseo de San yioente, núm. 20.


